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Señores: 
JUZGADO  QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 
Carrera 52 No. 42-73 
Edificio José Félix de Restrepo 
ccto05me@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Medellín Antioquia. 
 
 
Asunto:   Ordena Oficiar. 
 
Comedidamente me permito comunicarle que este Despacho judicial, por auto dictado el 
día Doce (12) de mayo de 2021, se ordena oficiar lo dispuesto en este auto, dentro del 
presente proceso, así: 
 
Proceso:  Ejecutivo Singular 
Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A.      NIT. 800037800.8 
Demandado:   Fundación Centro Interactivo de Ciencia y  

Tecnología Sector Agropecuario – Fundapanaca NIT. 801002903.0 
Jorge Alonso Ballén Franco    CC. 70071960 

Radicado:  63001.3103.001.2020.00246.00 
 
Teniendo en cuenta que según lo manifestado por el apoderado judicial de la ejecutante es 
su deseo perseverar en el trámite con la codemandada, se continúa el trámite del presente 
asunto únicamente contra la Fundación Centro Interactivo de Ciencia y Tecnología del 
Sector Agropecuario – FUNDAPANACA. 
 

 Se ordena oficiar al JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD, de la 
ciudad de Medellín, informando que dentro de este proceso se hizo efectiva 
medida cautelar de embargo, sobre el inmueble con folio de matrícula 034–3285 
registrados en la oficina de registro de instrumentos públicos del círculo de Turbo 
(Antioquia). 

 
Para mayor agilidad, cualquier respuesta deberá ser enviada al correo electrónico 
cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato PDF unificado en orden, sin ninguna 
protección o contraseña, con el propósito de optimizar la conformación del expediente 
digital, garantizando la integridad y orden de las respuestas. 
 
Cordial saludo, JORGE MARIO LONDOÑO DEVIA.  Secretario.  
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